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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2009, de la Dirección Gerencia, por la que
se hace pública la relación definitiva de aprobados del proceso selectivo
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de
Técnico Especialista en Radiodiagnóstico, en las Instituciones Sanitarias del
Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura. (2009062904)

Mediante Resolución de 25 de abril de 2007 (DOE núm. 54, de 12 de mayo), de la Dirección
Gerencia, se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario
fijo en plazas de Técnico Especialista en Radiodiagnóstico, en las Instituciones Sanitarias del
Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura.

Conforme a la base 11.1 de la convocatoria: “Resueltas las alegaciones, la Dirección Gerencia
del Servicio Extremeño de Salud dictará Resolución conteniendo la relación definitiva de apro-
bados clasificada por turnos y dispondrá su publicación en el Diario Oficial de Extremadura”.

Asimismo, la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud de acuerdo con la base 2.1,
letra h), de la convocatoria, que dispone: “Para ser admitido a las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán no tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría a
la que se opte en cualquier Servicio de Salud”, y en virtud de la base 7.3 de la misma convo-
catoria, ha resuelto excluir del proceso selectivo a los aspirantes que se relacionan en el
Anexo I de esta Resolución.

Por todo lo anteriormente expuesto y en ejercicio de las facultades legalmente atribuidas,
esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Hacer pública la relación de aspirantes excluidos, que se relacionan en el Anexo I de
esta Resolución, del proceso selectivo para el acceso a la condición de personal fijo en plazas
de Técnico Especialista en Radiodiagnóstico, en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud, por ostentar la condición de personal estatutario fijo de la misma cate-
goría a la que se opta en cualquier Servicio de Salud.

Segundo. Hacer pública la relación definitiva de aprobados, según relación adjunta en el
Anexo II de la presente Resolución.

La relación definitiva de aprobados podrá asimismo consultarse en la dirección de Internet:
http://convocatoriases.saludextremadura.com
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Tercero. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo deberán presentar ante la
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, en el plazo de veinte días naturales, a
contar desde el siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de
Extremadura, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisi-
tos exigidos en la base duodécima de la convocatoria.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer recurso potestativo de reposición ante el Director Gerente del Servicio Extreme-
ño de Salud, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el
órgano jurisdiccional competente de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos
meses contados a partir del siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

Mérida, a 1 de octubre de 2009.

El Director Gerente del 
Servicio Extremeño de Salud,

CECILIANO FRANCO RUBIO

A N E X O I
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RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2009, de la Dirección Gerencia, por la que
se hace pública la relación definitiva de aprobados del proceso selectivo
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, Categoría de
Matrona, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de
la Junta de Extremadura. (2009062905)

Mediante Resolución de 25 de octubre de 2007 (DOE núm. 128, de 6 de noviembre), de la
Dirección Gerencia, se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal
estatutario fijo, en plazas de Diplomados Especialistas en Ciencias de la Salud, en la Catego-
ría de Matrona, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta
de Extremadura.

Conforme a la base 11.1 de la convocatoria: “Resueltas las alegaciones, la Dirección Gerencia
del Servicio Extremeño de Salud dictará Resolución conteniendo la relación definitiva de apro-
bados clasificada por turnos y dispondrá su publicación en el Diario Oficial de Extremadura”.

Asimismo, la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud de acuerdo con la base 2.1,
letra h), de la convocatoria, que dispone: “Para ser admitido a las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán no tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría a
la que se opte en cualquier Servicio de Salud”, y en virtud de la base 7.3 de la misma convo-
catoria, ha resuelto excluir del proceso selectivo a los aspirantes que se relacionan en el
Anexo I de esta Resolución.

Por todo lo anteriormente expuesto y en ejercicio de las facultades legalmente atribuidas,
esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :  

Primero. Hacer pública a relación de aspirantes excluidos, que se relacionan en el Anexo I de
esta Resolución, del proceso selectivo para el acceso a la condición de personal fijo en la
Categoría de Matrona en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, por
ostentar la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría a la que se opta en
cualquier Servicio de Salud.

Segundo. Hacer pública la relación definitiva de aprobados, según relación adjunta en el
Anexo II de la presente Resolución.

La relación definitiva de aprobados podrá asimismo consultarse en la dirección de Internet:
http://convocatoriases.saludextremadura.com

Tercero. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo deberán presentar ante la
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, en el plazo de veinte días naturales, a
contar desde el siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de
Extremadura, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisi-
tos exigidos en la Base Duodécima de la convocatoria.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer recurso potestativo de reposición ante el Director Gerente del Servicio Extreme-
ño de Salud, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el
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Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el
órgano jurisdiccional competente de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos
meses contados a partir del siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

Mérida, a 1 de octubre de 2009.

El Director Gerente del 
Servicio Extremeño de Salud,

CECILIANO FRANCO RUBIO

A N E X O I
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RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2009, de la Dirección Gerencia, por la que
se hace pública la relación definitiva de aprobados del proceso selectivo
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, Categoría de
Auxiliar de Enfermería, en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura. (2009062906)

Mediante Resolución de 5 de junio de 2007 (DOE extraordinario núm. 4, de 20 de junio), de
la Dirección Gerencia, se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal
estatutario fijo, en plazas de Técnico, en la Categoría de Auxiliar de Enfermería, en las Insti-
tuciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura.

Conforme a la base 11.1 de la convocatoria: “Resueltas las alegaciones, la Dirección Gerencia
del Servicio Extremeño de Salud dictará Resolución conteniendo la relación definitiva de apro-
bados clasificada por turnos y dispondrá su publicación en el Diario Oficial de Extremadura”.

Asimismo, la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud de acuerdo con la base 2.1,
letra h), de la convocatoria, que dispone: “Para ser admitido a las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán no tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría a
la que se opte en cualquier Servicio de Salud”, y en virtud de la base 7.3 de la misma convo-
catoria, ha resuelto excluir del proceso selectivo a los aspirantes que se relacionan en el
Anexo I de esta Resolución.

Por todo lo anteriormente expuesto y en ejercicio de las facultades legalmente atribuidas,
esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :  

Primero. Hacer pública la relación de aspirantes excluidos, que se relacionan en el Anexo I de
esta Resolución, del proceso selectivo para el acceso a la condición de personal fijo en la
Categoría de Auxiliar de Enfermería en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de
Salud, por ostentar la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría a la que se
opta en cualquier Servicio de Salud.

Segundo. Hacer pública la relación definitiva de aprobados, según relación adjunta en el
Anexo II de la presente Resolución.

La relación definitiva de aprobados podrá asimismo consultarse en la dirección de Internet:
http://convocatoriases.saludextremadura.com

Tercero. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo deberán presentar ante la
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, en el plazo de veinte días naturales, a
contar desde el siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de
Extremadura, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisi-
tos exigidos en la Base Duodécima de la convocatoria.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer recurso potestativo de reposición ante el Director Gerente del Servicio Extremeño
de Salud, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.
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Asimismo, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano
jurisdiccional competente de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados a
partir del siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 1 de octubre de 2009.

El Director Gerente del 
Servicio Extremeño de Salud,

CECILIANO FRANCO RUBIO

A N E X O I
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2009, de la Secretaría General, por la que
se cita al pago de depósitos previos y firma de actas de ocupación en el
expediente de expropiación forzosa de terrenos para la obra de “EDAR y
colectores en Rosalejo”. (2009062830)

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y firma de actas de ocupación de
los terrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes con su Reglamento, se
cita a los Sres. afectados por la expropiación de referencia para que comparezcan en lugar,
día y hora indicados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma fehaciente tanto su perso-
nalidad, calidad con que comparecen, o titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos
requisitos, cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en tal caso
el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 1 de octubre de 2009.

El Secretario General
(P.D. Resolución de 24 de julio de 2007),

ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 9 de septiembre de 2009, del
Director General del Medio Natural, por la que se conceden ayudas para la
realización de actividades y/o proyectos de educación ambiental y de
conservación de la naturaleza durante el ejercicio 2009, convocadas por
Orden de 20 de marzo de 2009. (2009062900)

Advertido error material en la Resolución de 9 de septiembre de 2009, del Director General
del Medio Natural, publicado en el DOE n.º 190, de 1 de octubre de 2009, por la que se
conceden ayudas para la realización de actividades y/o proyectos de educación ambiental y
de conservación de la naturaleza durante el ejercicio 2009, convocadas por la Orden de 20
de marzo de 2009, se procede a su rectificación:

Primero. En el Resuelvo, se elimina el apartado Segundo.

Segundo. En el Resuelvo:

Donde dice:

“Tercero”.

Debe decir:

“Segundo”.

• • •
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RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2009, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Badajoz, autorizando el establecimiento
de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-018972-017217. (2009062902)

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Eléctrica de Santa Marta y Villal-
ba, S.L., con domicilio en: Santa Marta, C/ Francisco Neila, 34, solicitando autorización admi-
nistrativa y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE de 27-12-2000), así como lo dispuesto en la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Eléctrica de Santa Marta y Villalba, S.L., el establecimiento de la instalación eléc-
trica cuyas principales características son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.

Núm. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 15,000/20,000

0,400/0,230

Potencia total en transformadores en kVA: 160.

Emplazamiento: Villalba de los Barros, camino del cementerio, s/n.

INSTALACIONES DE BAJA TENSIÓN:

Tipo: Subterránea, simplemente enter. Subterránea, simplemente enter.

Longitud total en km: 1,090.

Voltaje: 400-230.

Potencia: 136 (KW).

Abonados previstos: 54.

Presupuesto en euros: 65.841,58.

Presupuesto en pesetas: 10.955.117.

Finalidad: Suministro de energía eléctrica a abonados.

Referencia del expediente: 06/AT-018972-017217.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 14 de septiembre de 2009.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2009, de la Consejera, por la 
que se resuelve la convocatoria de plazas en residencias escolares de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para el curso 2009/2010. (2009062847)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 15 de junio de 2009 por la que se regula la
convocatoria de plazas en residencias escolares de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para el curso 2009/2010 (DOE núm. 120, de 24 de junio), a tenor de lo dispuesto en su artícu-
lo 9, y a propuesta de la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa, en uso de las atri-
buciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las plazas en residencias escolares al alumnado de enseñanzas obligato-
rias que se relaciona en el Anexo I.

Denegar las plazas en residencias escolares al alumnado de enseñanzas obligatorias que se
relaciona en el Anexo II.

Segundo. Conceder las plazas en residencias escolares al alumnado de enseñanzas postobli-
gatorias que se relaciona en el Anexo III.

Denegar las plazas en residencias escolares al alumnado de enseñanzas postobligatorias que
se relaciona en el Anexo IV.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición ante esta Consejería de Educación, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 11 de septiembre de 2009.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO
DE ROCAS ORNAMENTALES Y MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2009, de la Gerencia, por la que 
se establecen las bases de la convocatoria para cubrir una beca de
investigación para la División de Investigación y Desarrollo Tecnológico 
e Innovación. (2009062854)

Mediante Decreto 149/1998, de 22 de diciembre, que autoriza la firma de un Convenio de
Cooperación entre la Junta de Extremadura y otros, se crea el “Consorcio para la Gestión del
Instituto Tecnológico de Rocas Ornamentales y Materiales de Construcción” (INTROMAC).

Dicho Instituto se enmarca en una ambiciosa política de implantación de Centros Tecnológi-
cos llevada a cabo por la Comunidad Autónoma de Extremadura y avalada por los Planes
Regionales de Investigación y Desarrollo Tecnológico de Extremadura (PRI + DT), aprobados
por la Junta de Extremadura, y actualmente se encuentra adscrito a la Vicepresidencia
Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación.

Así, y de acuerdo con el artículo 29 de los Estatutos del Consorcio se hace pública la presen-
te convocatoria para cubrir una beca de investigación para la División de Investigación y
Desarrollo Tecnológico de Innovación y más concretamente dentro del proyecto “Guía Espa-
ñola de Áridos Reciclados procedentes de Residuos de Construcción y Demolición”.

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto de la convocatoria.

La finalidad de esta actuación es la especialización, formación y perfeccionamiento de un
titulado universitario que desee realizar trabajos de investigación propuestos y dirigidos
por el Consorcio para la Gestión del Instituto Tecnológico de Rocas Ornamentales y Mate-
riales de Construcción (en adelante, INTROMAC), en las áreas que se establecen en la esti-
pulación tercera.

Segunda. Carácter de la beca.

1. Esta beca no establece relación laboral alguna entre el beneficiario y el Consorcio para la
Gestión del INTROMAC.

2. El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria es incompatible con cualquier otra
ayuda financiada con fondos públicos o privados, españoles o comunitarios, así como suel-
dos o salarios que impliquen vinculación contractual o estatutaria del interesado. Igual-
mente es incompatible con la percepción de la prestación por desempleo.

Tercera. Número y materia de la becas convocada.

Se convoca una beca relativa a los trabajos de investigación y análisis que desarrolla la Divi-
sión de Investigación y Desarrollo Tecnológico de Innovación, dentro del proyecto “Guía
Española de Áridos Reciclados procedentes de Residuos de Construcción y Demolición”.
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Cuarta. Tutores de la beca.

Para la beca convocada en la presente Resolución, la Gerente de INTROMAC designará un
tutor entre el personal del INTROMAC responsable de las actividades objeto de la beca que
se encargará de dirigir y supervisar la formación del becario seleccionado.

Quinta. Requisitos de los aspirantes.

a) Ser español o nacional de cualquiera de los estados miembros de la Unión Europea o
asimilados, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) Estar en posesión de la titulación universitaria de Ingeniero de Minas.

c) Poseer la capacidad funcional necesaria.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas.

e) Situación legal de desempleo a la fecha de publicación de la presente convocatoria, con
exclusión de los demandantes de mejora de empleo.

Sexta. Periodo de disfrute de la beca.

La beca se disfrutará desde su concesión hasta el 30 de junio de 2010.

Séptima. Dotación económica.

1. La beca tendrá una dotación mensual bruta de novecientos euros (900 €).

2. Además de la dotación señalada en el apartado anterior, se podrán percibir ayudas
complementarias por los desplazamientos realizados para efectuar trabajos de campo
exigidos por la línea de investigación.

3. En caso de renovación, la dotación de la beca será actualizada respecto del periodo prece-
dente según el IPC.

Octava. Solicitudes.

1. Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se formalizarán en los impresos
normalizados que figuran como Anexo I a esta Resolución; irán dirigidas a la Gerente del
Consorcio para la gestión del INTROMAC, y se remitirán al INTROMAC, Apartado de Correos
n.º 135, 10071 (Cáceres).

2. El plazo de presentación será de doce días naturales, a partir del siguiente al de publica-
ción de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Novena. Documentación.

A la instancia deberán adjuntarse los siguientes documentos:

— Fotocopia del DNI o NIF del solicitante.

— Fotocopia compulsada del Título Académico correspondiente.

— Currículum vitae en el que se relacionen detalladamente todos los méritos referidos por el
solicitante y documentación soporte de los mismos.
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— Expediente académico.

— Tarjeta de demanda de empleo.

Décima. Admisión de aspirantes.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, y examinadas las mismas por el Comité de
Selección, será aprobada la lista de admitidos y excluidos, que será publicada en los tablones
de anuncios del INTROMAC (Campus Universitario, ctra. de Trujillo, s/n., Cáceres).

Asimismo, en dicho anuncio se convocará a los aspirantes a la prueba selectiva establecida
en la estipulación duodécima.

Undécima. Comité de Selección.

El Comité de Selección estará formado por:

— Presidenta:

• Sra. Gerente del Consorcio para la Gestión del INTROMAC o persona en quien delegue.

— Vicepresidente:

• Sr. Director Científico del INTROMAC o persona en quien delegue.

— Vocales:

• Responsable Técnico del Área de Áridos o persona en quien delegue. 

— Secretario:

• Técnico de la División de Gestión del Conocimiento o persona en quien delegue.

Duodécima. Sistema de Selección.

El sistema de selección constará de una fase de concurso y de una entrevista personal:

1. Fase de concurso.

Se valorarán como méritos preferentes: El expediente académico, la experiencia en investiga-
ción, y los cursos de formación complementarios relacionados con el objeto de la convocatoria. 

Esta prueba será valorada con un máximo de 10 puntos, siendo necesario para superarla
obtener un mínimo de 5 puntos.

2. Entrevista personal.

El Comité de Selección publicará en los tablones de anuncios del INTROMAC una relación
en la que se especificarán los aspirantes que hayan superado la fase de concurso, y en la
cual se fijará la fecha en la que serán convocados a la entrevista personal sobre conteni-
dos generales de su especialidad, en la que se valorará la aptitud de los aspirantes para el
desempeño de la investigación, así como el conocimiento de otros idiomas comunitarios.

Esta prueba será valorada con un máximo de 10 puntos, siendo necesario para superarla
obtener un mínimo de 5 puntos.
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Decimotercera. Lista de seleccionados.

1. Finalizada la fase de evaluación, el Comité de Selección publicará en los tablones de anun-
cios del INTROMAC el nombre de los aspirantes seleccionados y los requerirá para que
acrediten, en un plazo máximo de diez días, estar en posesión de los requisitos exigidos
en la convocatoria, aportando la siguiente documentación:

a) Declaración jurada de no estar sometido a expediente disciplinado alguno o haber sido
separado de la Administración Pública, según Anexo II de la presente convocatoria.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad o defecto físico alguno que impida
el normal cumplimiento de los trabajos. 

c) Declaración jurada de no estar percibiendo cualquier otra retribución o ayuda, según
Anexo II de la presente convocatoria.

2. Asimismo, los aspirantes seleccionados deberán contratar una Póliza de Seguros individual
de accidente, intervención quirúrgica y hospitalización, que deberán presentar en el
momento de incorporarse al inicio de los trabajos. Dicha Póliza deberá cubrir todo el
periodo de disfrute de la beca.

Decimocuarta. Adjudicación y renovación de las becas.

Tanto la adjudicación como la renovación de esta beca se realizará por la Gerente del Instituto.

Decimoquinta. Obligaciones de los beneficiarios.

Son obligaciones de los beneficiarios:

a) Destinar la ayuda a la finalidad para la que fue concedida. 

b) Elaborar una memoria donde se determinen las principales actuaciones realizadas y los
resultados obtenidos en la investigación.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de la actividad que se esti-
men pertinentes.

d) Comunicar toda alteración de las condiciones iniciales por las que se otorgó la ayuda para
su autorización por la Gerente.

Decimosexta. Rescisión de las becas.

El incumplimiento de las obligaciones y deberes expresados en el apartado anterior podrá
dar lugar a la rescisión de la beca por la Gerente del Instituto.

Decimoséptima. Listas de espera.

Los aspirantes que, habiendo superado las dos pruebas, no hayan obtenido la puntuación
suficiente para ser seleccionados, podrán ser llamados para suplir las vacantes ocasionales
que pudieran producirse.

Cáceres, a 1 de octubre de 2009.

La Gerente,

PILAR DEL POZO VILLANUEVA
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2009, de la Dirección General del Instituto
de Consumo de Extremadura, por la que se convoca, por procedimiento
abierto, la contratación del servicio de “Suministro e instalación para el
equipamiento de laboratorio de ensayos físicos-mecánicos en juguetes”.
Expte.: INCOEX-1/09. (2009062933)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Instituto de Consumo de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General. 

c) Número de expediente: INCOEX-1/09.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro e instalación para el equipamiento de laboratorio de
ensayos físico-mecánicos en juguetes a realizar desde el Instituto de Consumo de
Extremadura según la normativa europea en 71/1 “Seguridad de los juguetes. Propie-
dades mecánicas y físicas”.

b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: Dos meses a partir de la fecha de formalización del contrato.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total (IVA incluido): 88.624,00 €.

— Anualidad 2009:

Importe sin IVA: 76.400,00 €.

IVA (16%): 12.224,00 €.

Importe con IVA: 88.624,00 €.

5.- GARANTÍAS:

a) Provisional: No se requiere.

b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadi-
do. Para el supuesto de constituirse en efectivo, se actuará de conformidad con la cláu-
sula 9.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Instituto de Consumo de Extremadura.

b) Domicilio: C/ Atarazanas, n.º 8.

c) Localidad y Código Postal: Mérida 06800 (Badajoz).

d) Teléfono: 924 004729.

e) Telefax: 924 004716.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha límite de
presentación de solicitudes de participación.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación en su caso (grupos, subgrupos y categoría): No procede.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal y como se espe-
cifican en la cláusula 4.1 Sobre I, apartados 8 y 9, del Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Los licitadores interesados deberán presentar sus solici-
tudes de participación en el plazo de 15 días hábiles a partir del siguiente a la publica-
ción de la licitación en el Diario Oficial de Extremadura.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro Auxiliar del Instituto de Consumo de Extremadura, sito
en la calle Atarazanas, n.º 8, de Mérida (Badajoz).

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Instituto de Consumo de Extremadura.

b) Domicilio: C/ Atarazanas, n.º 8.

c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha y hora: Dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha de cierre de presen-
tación de ofertas.

e) Hora: 11,00 horas.

10.- PORTAL INFORMÁTICO, PÁGINA WEB O DIRECCIÓN DE INTERNET DONDE FIGURAN
LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENER-
SE LOS PLIEGOS:

http://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 6 de octubre de 2009. El Director General del Instituto de Consumo de Extrema-
dura (Resolución de 28 de octubre de 2008, DOE n.º 209, de 29 de octubre), PEDRO
GARCÍA RAMOS.
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ANUNCIO de 1 de octubre de 2009 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de espectáculos públicos y taurinos, tramitados
en la provincia de Badajoz. (2009083753)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de la
documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/19992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 1 de octubre de 2009. La Jefe de Sección de Autorizaciones Administrativas,
LOURDES GARCÍA GARCÍA.

A N E X O

Expediente: SETB-00012/09.

Documento que se notifica: Incoación y pliego de cargos.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre
Potestades Administrativas en materia de espectáculos taurinos y del Real Decreto
145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifica y da nueva redacción al Reglamento de
Espectáculos Taurinos.

Denunciado: Eliseo Chapado Peña.

NIF: 7847668E.

Último domicilio conocido: C/ Mediterráneo, 51.

Localidad: 08370 Calella (Barcelona).

Hechos: Reventa no autorizada.

Calificación: Grave.

Artículo: 15.n).

Sanción: 900,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructora: Lourdes García García.

Órgano que resuelve: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Recursos que proceden, órgano ante el que ha de interponerse y plazo de interposición del
mismo: Plazo de diez días para contestar al pliego de cargos y para que aduzcan las alega-
ciones y aporten los datos, documentos u otros elementos de juicio que consideren pertinen-
tes, así como para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de
los medios de que pretendan valerse.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o
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intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las
dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en
Avda. de Huelva, n.º 2-1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la
publicación del Anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado.

Expediente: SEPB-00150/08.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas aprobado por R.D. 2816/1982, de 27 de agosto.

Denunciado: Antonio Fernández Hipólito. 

CIF: 7042580A.

Último domicilio conocido: Ctra. EX-110, p.k. 54,4.

Localidad: 06510 Alburquerque (Badajoz).

Hechos: Carecer de licencia municipal de apertura.

Calificación: Grave.

Artículos: 23.e) y 81.1, respectivamente.

Sanción: 600,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructora: Lourdes García García. 

Órgano que resuelve: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Recursos que proceden, órgano ante el que ha de interponerse y plazo de interposición del
mismo: Recurso de alzada, ante el órgano que dictó el acto que se impugna (Ilmo Sr. Direc-
tor Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz) o ante el órgano competente para
resolverlo (Ilma. Secretaria General de la Consejería de Administración Pública y Hacienda),
en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2-1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a
partir de la publicación del Anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado.
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Expediente: SEPB-00134/08.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas aprobado por R.D. 2816/1982, de 27 de agosto.

Denunciado: Marcos García Chamorro. 

CIF: 76255224N.

Último domicilio conocido: C/ Francisco Pizarro, bloque 1-3.º.

Localidad: 06800 Mérida (Badajoz).

Hechos: No respetar horarios de cierre.

Calificación: Leve.

Artículos: 26.e) y 81.35, respectivamente.

Sanción: 210,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructora: Lourdes García García. 

Órgano que resuelve: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Recursos que proceden, órgano ante el que ha de interponerse y plazo de interposición del
mismo: Recurso de alzada, ante el órgano que dictó el acto que se impugna (Ilmo Sr. Direc-
tor Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz) o ante el órgano competente para
resolverlo (Ilma. Secretaria General de la Consejería de Administración Pública y Hacienda),
en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2-1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a
partir de la publicación del Anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado.

Expediente: SETB-00025/08.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 10/1991, de 4 de abril, y del Real
Decreto 145/1996, de 2 de febrero.

Denunciado: Antonio Barranco López de Sa.

CIF: 50722765Z.

Último domicilio conocido: C/ Claudio Coello, 18.

Localidad: 28001 Madrid.
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Hechos: Inasistencia sin justificar a festejo taurino popular.

Calificación: Grave.

Artículos: 15.L) y 91.f).

Sanción: 2.000,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructora: Lourdes García García. 

Órgano que resuelve: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Recursos que proceden, órgano ante el que ha de interponerse y plazo de interposición del
mismo: Recurso de alzada, ante el órgano que dictó el acto que se impugna (Ilmo Sr. Direc-
tor Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz) o ante el órgano competente para
resolverlo (Ilma. Secretaria General de la Consejería de Administración Pública y Hacienda),
en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2-1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a
partir de la publicación del Anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2009, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación de la obra de “Construcción de 4 viviendas
de promoción pública en Gargantilla”. Expte.: 062044OBR. (2009062880)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: 062044OBR.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.
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b) Descripción del objeto: Construcción de 4 viviendas de promoción pública en Gargantilla.

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura n.º 60, de 27/03/2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe 264.000,00 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 4 de agosto de 2009.

b) Contratista: Cintra - Excavaciones Juanini, S.L. 

c) Importe de adjudicación: 237.982,76 euros (IVA incluido).

6.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN:

Fondos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, a 30 de septiembre de 2009. El Secretario General, ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2009, de la Secretaría General,
por la que se hace pública la adjudicación de la obra de “Promoción 
de 9 viviendas de promoción pública en Higuera de Vargas”. 
Expte.: OBR0208231. (2009062881)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: OBR0208231.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Promoción de 9 viviendas de promoción pública en Higuera de
Vargas (Badajoz).

c) Lote: Ninguno.
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d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura n.º 59, de 26/03/2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe 594.000,00 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 16 de julio de 2009.

b) Contratista: UTE: Retex, S.L. - F. Moreno Pérez, S.A.

c) Importe de adjudicación: 510.348,95 euros (IVA incluido).

6.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN: 

Fondos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, a 30 de septiembre de 2009. El Secretario General, ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2009, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación de la obra de “Reparación del aspecto y
elementos exteriores así como de elementos comunes en el grupo de 24
viviendas de promoción pública en calle Progreso, 2 y 4, en Alburquerque”.
Expte.: OBR0209099. (2009062882)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: OBR0209099.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Obras de reparación del aspecto y elementos exteriores así
como de elementos comunes en el grupo de 24 viviendas de promoción pública en c/
Progreso 2 y 4, en Alburquerque (Badajoz).

c) Lote: Ninguno.
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d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura n.º 103, de 1/06/2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe 395.486,62 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 14 de septiembre de 2009.

b) Contratista: Albero Extremadura, S.L.

c) Importe de adjudicación: 281.959,19 euros (IVA incluido).

6.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN: 

Fondos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, a 30 de septiembre de 2009. El Secretario General, ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2009, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación de la obra de “Construcción de 16 viviendas
de promoción pública en Montijo”. Expte.: 012VB021OBR. (2009062883)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: 012VB021OBR.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Construcción de 16 viviendas de promoción pública en Montijo.

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura n.º 103, de 1/06/2009.
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3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe 985.600,00 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 14 de septiembre de 2009.

b) Contratista: Fontelex, S.L.

c) Importe de adjudicación: 867.235,00 euros (IVA incluido).

6.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN: 

Fondos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, a 30 de septiembre de 2009. El Secretario General, ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2009, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación de la obra de “Construcción de 6 viviendas
de promoción pública en Olivenza”. Expte.: 072028OBR. (2009062884)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: 072028OBR.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Construcción de 6 viviendas de promoción pública en Olivenza.

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura n.º 80, de 28/04/2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
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4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe 396.000,00 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 4 de agosto de 2009.

b) Contratista: UTE: Sinerkia - Const. Aldasa. 

c) Importe de adjudicación: 388.889,00 euros (IVA incluido).

6.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN: 

Fondos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, a 30 de septiembre de 2009. El Secretario General, ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

ANUNCIO de 24 de septiembre de 2009 por el que se notifica la citación
para vista oral ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura, en el
procedimiento arbitral n.º M-079/2008. (2009083697)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la entidad mercantil Transportes Torre-
gui, S.L., la citación para celebración de vista oral ante la Junta Arbitral del Transporte de
Extremadura, en relación por la reclamación interpuesta contra el mismo, se procede a su
citación para comparecer ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura el próximo día
28 de octubre de 2009, a las 10,50 horas, en la Consejería de Fomento, sita en la Avenida de
las Comunidades, s/n., de Mérida (Badajoz), mediante la publicación en el Diario de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Se efectúa esta citación con la advertencia de que la incomparecencia del reclamante en
dicha vista implicará que desiste de la reclamación, mientras que la no asistencia de la parte
reclamada no impedirá la celebración de la vista y el dictado del oportuno laudo arbitral.

Mérida, a 24 de septiembre de 2009. El Secretario de la Junta Arbitral del Transporte de
Extremadura, ANTONIO M.ª CRESPO BLÁZQUEZ.

• • •
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ANUNCIO de 24 de septiembre de 2009 por el que se notifica la citación
para vista oral ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura, en el
procedimiento arbitral n.º M-084/2008. (2009083699)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la entidad mercantil Interlimits 2002,
S.L., la citación para celebración de la vista oral ante la Junta Arbitral del Transporte de
Extremadura en relación por la reclamación interpuesta contra el mismo, se procede a su
citación para comparecer ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura el próximo día
28 de octubre de 2009, a las 11,40 horas, en la Consejería de Fomento, sita en la Avenida de
las Comunidades, s/n., de Mérida (Badajoz), mediante la publicación en el Diario de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Se efectúa esta citación con la advertencia de que, la incomparecencia del reclamante en
dicha vista implicará que desiste de la reclamación, mientras que la no asistencia de la parte
reclamada no impedirá la celebración de la vista y el dictado del oportuno laudo arbitral.

Mérida, a 24 de septiembre de 2009. El Secretario de la Junta Arbitral del Transporte de
Extremadura, ANTONIO M.ª CRESPO BLÁZQUEZ.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2009, de la Secretaría General, por la
que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del suministro
de “Consolidación y defensa de varios montes de utilidad pública en la
provincia de Badajoz, mediante acciones de deslinde administrativo por
lotes (3 lotes)”. Expte.: 09N1042FR150. (2009062855)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 09N1042FR150.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Consolidación y defensa de varios montes de utilidad pública en
la provincia de Badajoz, mediante acciones de deslinde administrativo por lotes (3 lotes).
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b) División por lotes y número: N.º de lote y denominación del lote:

Lote 1: Deslinde administrativo de cuatro montes de utilidad pública en la sección forestal
Badajoz Centro-Oeste: “Los Panerones A y B” (MUP n.º 33), Bobería y Alberca del Carras-
cal” (MUP n.º 34), “Arrazauces” (montes de UP n.os 36 y 37). En los términos municipales
de Don Benito (33 y 34), Quintana de la Serena (36) y Valle de la Serena (37). 

Lote 2: Deslinde administrativo de cuatro montes de utilidad pública en la sección fres-
tal Badajoz Sur: “Valle del Coto” (MUP n.º 46), “Barrilejos” (MUP n.º 48), “Matajaca”
(MUP n.º 49) y “Dehesilla C” (monte de UP n.º 50). En los términos municipales de
Puebla del Maestre (46), Trasierra y Llerena (48), Trasierra (49) y Trasierra (50). 

Lote 3: Deslinde administrativo de tres montes de UP en la sección forestal de la Sibe-
ria: “Cíjara” (MUP n.º 38), “Malcasadillo” (MUP n.º 29), y “Los Golondrinos” (monte de
UP n.º 42). En los términos municipales de Herrera del Duque (38), Helechosa de los
Montes (29), y Talarrubias (42).

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Características Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Anualidades:

2009: 69.600,00 euros.

2010: 124.133,61 euros.

Presupuesto de licitación por lotes:

n.º de Lote Importe sin IVA Tipo de IVA Importe del IVA Importe total del lote

Lote 1 57.602,76 euros 16% 9.216,44 euros 66.819,20 euros 

Lote 2 52.193,41 euros 16% 8.350,95 euros 60.544,36 euros 

Lote 3 57.215,56 euros 16% 9.154,49 euros 66.370,05 euros

Presupuesto de licitación total: 193.733,61 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación de cada lote (excluido IVA).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1.a) y 1.b).

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfonos: 924 005389/5528.
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e) Telefax: 924 005380.

f) Página web: http://contratacion.juntaextremadura.net donde se harán públicos el
resultado de las Mesas de Contratación, la adjudicación provisional y la definitiva.

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

Criterios objetivos de adjudicación:

C.1 Criterios de adjudicación cuya valoración es automática: Los criterios de valoración
automáticos incluido el precio deben superar el 50% del total de la puntuación.

1. Evaluación de la oferta económica: Hasta 40 puntos.

Fórmula A 

Fórmula B  (Marcar la que proceda)

Fórmula A:

Donde:

Pl = Puntos obtenidos.

Peco = Puntación del criterio económico: 40 puntos.

Bmax = Baja de la oferta más barata. Medida en % con relación al presupuesto de licitación.

Bl = Baja de cada uno de los licitadores. Medida en % con relación al presupuesto de
licitación.

Procedimiento:

a) Se calcularán los porcentajes de baja de cada una de las ofertas (Bl). 

b) La oferta más barata (Bmax) obtendrá el máximo de puntos asignado al criterio
económico (Peco).

c) En el caso de que todas las ofertas fueran al tipo de licitación, la puntación de todas
ellas será igual a la puntuación máxima del criterio económico (Peco).

d) La puntuación de cada una de las ofertas se calculará aplicando la fórmula indicada
anteriormente.

C.2 Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor:

1. Mejoras a lo exigido en el pliego de condiciones técnicas: De 0 a 25 puntos.

Mejoras sobre lo exigido en el Pliego de Condiciones Técnicas, siempre que tenien-
do relación directa con el objeto del contrato, supongan un incremento en la calidad
y/o cantidad del objeto del Pliego.

Para la valoración de cada una de las mejoras ofertadas se tendrá en cuenta la
viabilidad e idoneidad de las propuestas y su valoración económica, por lo que
deberán presentarse adecuadamente presupuestadas y justificadas.

X
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La valoración de las distintas mejoras, ofertadas se realizará en función del presu-
puesto de las mismas multiplicado por un factor directamente relacionado con el
interés que la mejora suponga para el objeto del contrato.

En función de este interés, los factores a aplicar serán los siguientes:

Mejora de interés alto x 1.

Mejora de interés medio x 0,6.

Mejora de interés bajo x 0,3.

Mejora sin interés o mal justificada o presupuestada x 0.

En el supuesto de que una empresa, se presente con el mismo equipo técnico a varios
lotes, y tenga la mejor oferta en más de uno, se le propondrá como adjudicataria en
el lote de mayor presupuesto de licitación, pasando a tener en el resto de lotes una
valoración en la oferta técnica de cero, por entender que la plena dedicación del equi-
po en el desarrollo de los trabajos contemplados en cada lote, le imposibilita para
poder atender con garantías en el mismo plazo de ejecución, a más de un lote.

Solvencia complementaria (independientemente de la exigencia de clasificación):

La empresa adjudicataria dedicará a la prestación de estos trabajos, un equipo
técnico multidisciplinar de acreditada solvencia, formado al menos por un Ingeniero
de Montes o Ingeniero Técnico Forestal con dos años de experiencia en deslindes de
montes, un Licenciado en Derecho, y un Ingeniero en Topografía, Geodesia y Carto-
grafía o Ingeniero Técnico en Topografía.

Cada licitador deberá presentar en su proposición la relación nominal con los
correspondientes curricula vitarum.

Desproporcionalidad o anormalidad: 

Si una oferta económica, resulta incursa en presunción de anormalidad por su bajo
importe, la Mesa de Contratación recabará información necesaria para que el órga-
no de contratación pueda estar en disposición de determinar si efectivamente la
oferta resulta anormalmente baja en relación con la prestación y por ello debe ser
rechazada o si, por el contrario, la citada oferta no resulta anormalmente baja y,
por ello, debe ser tomada en consideración para adjudicar la obra. Para ello, la
Mesa de Contratación solicitará al licitador las precisiones que considere oportunas
sobre la composición de la citada oferta económica y sus justificaciones. El licitador
dispondrá de un plazo máximo de 5 días hábiles, a contar desde la fecha en que
reciba la solicitud, para presentar sus justificaciones, por escrito.

Si transcurrido este plazo la Mesa de Contratación no hubiera recibido dichas justifi-
caciones, lo pondrá en conocimiento del órgano de contratación y se considerará
que la proposición no podrá ser cumplida, por lo que la empresa que la haya reali-
zado quedará excluida del procedimiento. Si, por el contrario, se reciben en plazo
las citadas justificaciones, la Mesa de Contratación remitirá al órgano de contrata-
ción la documentación correspondiente para que éste pueda decidir la aceptación o
no de la oferta.

Se considerarán desproporcionadas o temerarias las ofertas que se encuentren en
los siguientes supuestos:

Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto de base de licita-
ción en más de 25 unidades porcentuales.
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Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades
porcentuales a la otra oferta.

Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades
porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se
excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando
sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. En cualquier caso,
se considerará desproporcionada la baja superior a 25 unidades porcentuales.

Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10
unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstan-
te, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10
unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las
ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número
de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres
ofertas de menor cuantía.

9.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del decimosexto (16) día natural a
partir del siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio. Si esta fecha coinci-
diese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil. Cuando la documenta-
ción se envíe por correo, se deberá justificar la fecha de imposición del envío en la
oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante
télex, fax (924 004462) (teléfonos donde pueden confirmar su recepción 924 005627 y
924 005592) o telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no
será admitida la documentación si es recibida por el órgano de contratación con poste-
rioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado en el anuncio. Transcu-
rridos, no obstante, diez días siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la
documentación, ésta no será admitida en ningún caso.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobre nominado “1”, conteniendo la documentación relacionada en el
punto 4.1.2) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Sobre denominado
“2” conteniendo los documentos relacionados en el punto C.2 del Cuadro Resumen de
Características y sobre nominado “3”, incluyendo la oferta económica y demas docu-
mentos relacionados en el punto C.1 del Cuadro Resumen de Características, dichos
sobres deberán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: El plazo que
proceda según lo establecido en el artículo 145 de la LCSP.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

10.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
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c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: A partir del tercer día desde la fecha de cierre de presentación de ofertas se
realizará, por parte de la Mesa de Contratación, la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el Sobre “1”, finalizada ésta se procederá a exponer
en el tablón de anuncios del Servicio de Régimen Jurídico y Contratación y en el Perfil
del Contratante de la Junta de Extremadura que figura en la siguiente dirección:
http://contratacion.juntaextremadura.net el resultado de la misma, concediéndose a
los licitadores, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los
errores declarados como tales.

En el plazo de 7 días se procederá, en acto público, a la apertura del Sobre denomina-
do “2” de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

11.- FINANCIACIÓN: 

Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural “Europa invierte en las zonas rurales”
(P.D.R. Extremadura 2007-2013).

Tasa de cofinanciación aplicable: 63%.

Eje: 2 Mejora del medioambiente y entorno rural.

Medida o tema prioritario: 227 Inversiones no productivas tierra no agrícolas.

12.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio, serán abonados por el
adjudicatario antes de la firma del contrato.

13.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

No procede.

Mérida, a 29 de septiembre de 2009. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •

RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2009, de la Secretaría General, por la
que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del suministro
de “Consolidación y defensa de varios montes de utilidad pública en la
provincia de Cáceres, mediante acciones de deslinde administrativo por
lotes (3 lotes)”. Expte.: 09N1041FR151. (2009062856)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 09N1041FR151.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Consolidación y defensa de varios montes de utilidad pública en
la provincia de Cáceres, mediante acciones de deslinde administrativo por lotes (3 lotes).

b) División por lotes y número: N.º de lote y denominación del lote:

Lote 1: Deslinde administrativo de dos montes de utilidad pública en la sección forestal
Cáceres Noreste: “Dehesa Boyal de Piornal” (MUP n.º 91) y “Moratas” (MUP n.º 123).
En los términos municipales de Piornal y Jaraicejo respectivamente. 

Lote 2: Deslinde administrativo de dos montes de utilidad pública en la sección forestal
Cáceres Sur: “Cubero del Dehesón” (MUP n.º 119) y “Sierra Fría” (MUP n.º 120). En los
términos municipales de Villar del Pedroso y Valencia de Alcántara respectivamente. 

Lote 3: Deslinde administrativo de dos montes de utilidad pública en la sección forestal
Cáceres Noroeste: “Cruz Mocha y Romaderos” (MUP n.º 133), “Cruz Mocha y Hurones”
(MUP n.º 135) y “Teso Moreno” (MUP n.º 144). En los términos municipales de Perales
del Puerto, Hoyos y Cilleros respectivamente.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Características Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Anualidades:

2009: 69.600,00 euros.

2010: 97.388,38 euros.

Presupuesto de licitación por lotes:

n.º de Lote Importe sin IVA Tipo de IVA Importe del IVA Importe total del lote

Lote 1 46.259,92 euros 16% 7.401,59 euros 53.661,51 euros 

Lote 2 46.401,25 euros 16% 7.424,20 euros 53.825,45 euros 

Lote 3 51.294,33 euros 16% 8.207,09 euros 59.501,42 euros

Presupuesto de licitación total: 166.988,38 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación de cada lote (excluido IVA).
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6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1.a) y 1.b).

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfonos: 924 005389/5528.

e) Telefax: 924 005380.

f) Página web: http://contratacion.juntaextremadura.net donde se harán públicos el
resultado de las Mesas de Contratación, la adjudicación provisional y la definitiva.

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

Criterios objetivos de adjudicación:

C.1 Criterios de adjudicación cuya valoración es automática: Los criterios de valoración
automáticos incluido el precio deben superar el 50% del total de la puntuación.

1. Evaluación de la oferta económica: Hasta 40 puntos.

Fórmula A

Fórmula B (Marcar la que proceda)

Fórmula A:

Donde:

Pl = Puntos obtenidos.

Peco = Puntación del criterio económico: 40 puntos.

Bmax = Baja de la oferta más barata. Medida en % con relación al presupuesto de licitación.

Bl = Baja de cada uno de los licitadores. Medida en % con relación al presupuesto de
licitación.

a) Se calcularán los porcentajes de baja de cada una de las ofertas (Bl). 

b) La oferta más barata (Bmax) obtendrá el máximo de puntos asignado al criterio
económico (Peco).

c) En el caso de que todas las ofertas fueran al tipo de licitación, la puntación de todas
ellas será igual a la puntuación máxima del criterio económico (Peco).

d) La puntuación de cada una de las ofertas se calculará aplicando la fórmula indicada
anteriormente.

X
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C.2 Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor:

1. Mejoras a lo exigido en el pliego de condiciones técnicas: De 0 a 25 puntos.

Mejoras sobre lo exigido en el Pliego de Condiciones Técnicas, siempre que tenien-
do relación directa con el objeto del contrato, supongan un incremento en la calidad
y/o cantidad del objeto del Pliego.

Para la valoración de cada una de las mejoras ofertadas, se tendrá en cuenta la
viabilidad e idoneidad de las propuestas y su valoración económica, por lo que
deberán presentarse adecuadamente presupuestadas y justificadas.

La valoración de las distintas mejoras ofertadas se realizará en función del presu-
puesto de las mismas multiplicado por un factor directamente relacionado con el
interés que la mejora suponga para el objeto del contrato.

En función de este interés, los factores a aplicar serán los siguientes:

Mejora de interés alto x 1.

Mejora de interés medio x 0,6.

Mejora de interés bajo x 0,3.

Mejora sin interés o mal justificada o presupuestada x 0.

Desproporcionalidad o anormalidad. 

Si una oferta económica, resulta incursa en presunción de anormalidad por su bajo
importe, la Mesa de Contratación recabará información necesaria para que el órga-
no de contratación pueda estar en disposición de determinar si efectivamente la
oferta resulta anormalmente baja en relación con la prestación y por ello debe ser
rechazada o si, por el contrario, la citada oferta no resulta anormalmente baja y,
por ello, debe ser tomada en consideración para adjudicar la obra. Para ello, la
Mesa de Contratación solicitará al licitador las precisiones que considere oportunas
sobre la composición de la citada oferta económica y sus justificaciones. El licitador
dispondrá de un plazo máximo de 5 días hábiles, a contar desde la fecha en que
reciba la solicitud, para presentar sus justificaciones, por escrito.

Si transcurrido este plazo la Mesa de Contratación no hubiera recibido dichas justifi-
caciones, lo pondrá en conocimiento del órgano de contratación y se considerará
que la proposición no podrá ser cumplida, por lo que la empresa que la haya reali-
zado quedará excluida del procedimiento. Si, por el contrario, se reciben en plazo
las citadas justificaciones, la Mesa de Contratación remitirá al órgano de contrata-
ción la documentación correspondiente para que éste pueda decidir la aceptación o
no de la oferta.

Se considerarán desproporcionadas o temerarias las ofertas que se encuentren en
los siguientes supuestos:

Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto de base de licita-
ción en más de 25 unidades porcentuales.

Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades
porcentuales a la otra oferta.

Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades
porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se
excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando
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sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. En cualquier caso,
se considerará desproporcionada la baja superior a 25 unidades porcentuales.

Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10
unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstan-
te, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10
unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las
ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número
de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres
ofertas de menor cuantía.

9.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del decimosexto (16) día natural a
partir del siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio. Si esta fecha coinci-
diese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil. Cuando la documenta-
ción se envíe por correo, se deberá justificar la fecha de imposición del envío en la
oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta
mediante télex, fax (924 004462) (teléfonos donde pueden confirmar su recepción
924 005627 y 924 005592) o telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia de
ambos requisitos no será admitida la documentación si es recibida por el órgano de
contratación con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado
en el anuncio. Transcurridos, no obstante, diez días siguientes a la indicada fecha sin
haberse recibido la documentación, ésta no será admitida en ningún caso.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobre nominado “1”, conteniendo la documentación relacionada en el
punto 4.1.2) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Sobre denominado
“2” conteniendo los documentos relacionados en el punto C.2 del Cuadro Resumen de
Características y sobre nominado “3”, incluyendo la oferta económica y demás docu-
mentos relacionados en el punto C.1 del Cuadro Resumen de Características, dichos
sobres deberán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: El plazo que
proceda según lo establecido en el artículo 145 de la LCSP.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

10.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: A partir del tercer día desde la fecha de cierre de presentación de ofertas se
realizará, por parte de la Mesa de Contratación, la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el Sobre “1”, finalizada ésta se procederá a exponer
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en el tablón de anuncios del Servicio de Régimen Jurídico y Contratación y en el Perfil
del Contratante de la Junta de Extremadura que figura en la siguiente dirección:
http://contratacion.juntaextremadura.net el resultado de la misma, concediéndose a
los licitadores, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los
errores declarados como tales.

En el plazo de 7 días se procederá, en acto público, a la apertura de los sobres deno-
minados “2” de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

11.- FINANCIACIÓN: 

Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural “Europa invierte en las zonas rurales”
(P.D.R. Extremadura 2007-2013).

Tasa de cofinanciación aplicable: 63%.

Eje: 2 Mejora del medioambiente y entorno rural.

Medida o tema prioritario: 227 Inversiones no productivas tierra no agrícolas.

12.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio, serán abonados por el
adjudicatario antes de la firma del contrato.

13.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No procede.

Mérida, a 29 de septiembre de 2009. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2009 sobre notificación de resolución recaída
en el expediente n.º 47/0119, correspondiente a la ayuda a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2009083627)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución de la Dirección General
de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura, dictada con fecha 8 de junio de 2009, recaída en expediente número
47/0119, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. Luis Paz Parrón, con DNI n.º
007446523C, con domicilio a efecto de notificaciones en Avda. Juan Carlos IV, 15, en el
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municipio de Aldeanueva de la Vera, de la provincia de Cáceres, con relación a la ayuda de
indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, se comunica la misma,
a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 18 de septiembre de 2009. El Director General de Política Agraria Comunitaria,
ANTONIO CABEZAS GARCÍA.

A N E X O

“El Director General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura ha resuelto conceder, al beneficiario que a conti-
nuación se especifica, la ayuda de indemnización compensatoria en determinadas zonas
desfavorecidas una vez examinada su solicitud y la documentación aportada, cumpliéndose
así los requisitos particulares de la ayuda contenidos en el artículo 52 de la Orden de 28 de
enero de 2008, por la que se regula el procedimiento para la solicitud, tramitación y conce-
sión de las ayudas del régimen de pago único, otros pagos directos a la agricultura, indemni-
zación compensatoria, ayudas agroambientales, prima al mantenimiento y compensatoria de
la ayuda a la forestación y actualización del Registro de Explotaciones Agrarias, campaña
2008/2009.

— Datos del beneficiario:

Nombre: Luis Paz Parrón.

NIF: 007446523C.                 

Dirección: Avda. Carlos IV, 15.

Municipio: Aldeanueva de la Vera.

C.P.: 10440.

Provincia: Cáceres.

Expediente: 47/0119.

Campaña: 2008. 

Financiación FEADER (63,00%): 296,1.

Financiación MARM (19,30%): 90,24.

Financiación CAE (17,70%): 83,66.

Cuantía total: 470.

— Desglose de superficie indemnizables:

SUP. CULTIVO (HAS) SUP. FORRAJERA (HAS) GANADO U.L. TOTALES

5.00 0.00 0 5.000

U.L. cultivo U.L. forrajera UGM UGM/ha

5.00 0 0 0
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Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía  administrativa, podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes, contando a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación de esta Resolución, ante la Dirección General o ante el Consejero de
Agricultura y Desarrollo Rural tal y como disponen en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente. Mérida, a 8 de junio de 2009. El Director
General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2009 sobre notificación de resolución recaída
en el expediente n.º 48/0155, correspondiente a la ayuda a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2009083628)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución de la Dirección General
de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura, dictada con fecha 8 de junio de 2009, recaída en expediente número
48/0155, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. José Cillan Muñoz, con DNI n.º
006997185X, con domicilio a efecto de notificaciones en Real, 5, en el municipio de Puerto
de Santa Cruz, de la provincia de Cáceres, con relación a la ayuda de indemnización compen-
satoria en determinadas zonas desfavorecidas, se comunica la misma, a los efectos previstos
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 18 de septiembre de 2009. El Director General de Política Agraria Comunitaria,
ANTONIO CABEZAS GARCÍA.

A N E X O

“El Director General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural de la Junta de Extremadura ha resuelto conceder, al beneficiario que a continuación se
especifica, la ayuda de indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas
una vez examinada su solicitud y la documentación aportada, cumpliéndose así los requisitos
particulares de la ayuda contenidos en el artículo 52 de la Orden de 28 de enero de 2008, por
la que se regula el procedimiento para la solicitud, tramitación y concesión de las ayudas del
régimen de pago único, otros pagos directos a la agricultura, indemnización compensatoria,
ayudas agroambientales, prima al mantenimiento y compensatoria de la ayuda a la forestación
y actualización del Registro de Explotaciones Agrarias, campaña 2008/2009.
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— Datos del beneficiario:

Nombre: José Cillan Muñoz.

NIF: 006997185X.

Dirección: Real, 5.

Municipio: Puerto de Santa Cruz.

C.P.: 10261.

Provincia: Cáceres.

Expediente: 48/0155.

Campaña: 2008.

Financiación FEADER (63,00%): 1.575.

Financiación MARM (19,30%): 480.

Financiación CAE (17,70%): 445.

Cuantía total: 2.500.

— Desglose de superficie indemnizables:

SUP. CULTIVO (HAS) SUP. FORRAJERA (HAS) GANADO U.L. TOTALES

19.42 124.62 114 132.030

U.L. cultivo U.L. forrajera UGM UGM/ha

9.71 122.32 98 0.80

Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía  administrativa, podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes, contando a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación de esta Resolución, ante la Dirección General o ante el Consejero de
Agricultura y Desarrollo Rural tal y como disponen en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente. Mérida, a 8 de junio de 2009. El Director
General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •
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ANUNCIO de 18 de septiembre de 2009 sobre notificación de resolución recaída
en el expediente n.º 48/0179, correspondiente a la ayuda a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2009083629)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución de la Dirección General
de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura, dictada con fecha 8 de junio de 2009, recaída en expediente número
48/0179, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. Juan José Muñoz Delgado, con
DNI n.º 076001480G, con domicilio a efecto de notificaciones en Víctor Villar, 4, en el muni-
cipio de Puerto de Santa Cruz, de la provincia de Cáceres, con relación a la ayuda de indem-
nización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, se comunica la misma, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 18 de septiembre de 2009. El Director General de Política Agraria Comunitaria,
ANTONIO CABEZAS GARCÍA.

A N E X O

“El Director General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura ha resuelto conceder, al beneficiario que a conti-
nuación se especifica, la ayuda de indemnización compensatoria en determinadas zonas
desfavorecidas una vez examinada su solicitud y la documentación aportada, cumpliéndose
así los requisitos particulares de la ayuda contenidos en el artículo 52 de la Orden de 28 de
enero de 2008, por la que se regula el procedimiento para la solicitud, tramitación y conce-
sión de las ayudas del régimen de pago único, otros pagos directos a la agricultura, indemni-
zación compensatoria, ayudas agroambientales, prima al mantenimiento y compensatoria de
la ayuda a la forestación y actualización del Registro de Explotaciones Agrarias, campaña
2008/2009.

— Datos del beneficiario:

Nombre: Juan José Muñoz Delgado.

NIF: 076001480G.

Dirección: Víctor Villar.

Municipio: Puerto de Santa Cruz.

C.P.: 10261.

Provincia: Cáceres.

Expediente: 48/0179.

Campaña: 2008.   

Financiación FEADER (63,00%): 1.575.

Financiación MARM (19,30%): 480.

Financiación CAE (17,70%): 445.

Cuantía total: 2.500.
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— Desglose de superficie indemnizables:

SUP. CULTIVO (HAS) SUP. FORRAJERA (HAS) GANADO U.L. TOTALES

15.54 107.21 120 106.780

U.L. cultivo U.L. forrajera UGM UGM/ha

7.77 99.01 64,7 0.65

Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes, contando a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación de esta Resolución, ante la Dirección General o ante el Consejero de
Agricultura y Desarrollo Rural tal y como disponen en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente. Mérida, a 8 de junio de 2009. El Director
General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2009 sobre notificación de resolución recaída
en el expediente n.º 48/0234, correspondiente a la ayuda a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2009083636)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución de la Dirección General
de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura, dictada con fecha 8 de junio de 2009, recaída en expediente número
48/0234, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. Sergio Ávila Bengoa, con DNI n.º
076024703C, con domicilio a efecto de notificaciones en Villa de Rota, 18, en el municipio de
Santa Cruz de la Sierra, de la provincia de Cáceres, con relación a la ayuda de indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, se comunica la misma, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 18 de septiembre de 2009. El Director General de Política Agraria Comunitaria,
ANTONIO CABEZAS GARCÍA.
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A N E X O

“El Director General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura ha resuelto conceder, al beneficiario que a conti-
nuación se especifica, la ayuda de indemnización compensatoria en determinadas zonas
desfavorecidas una vez examinada su solicitud y la documentación aportada, cumpliéndose
así los requisitos particulares de la ayuda contenidos en el artículo 52 de la Orden de 28 de
enero de 2008, por la que se regula el procedimiento para la solicitud, tramitación y conce-
sión de las ayudas del régimen de pago único, otros pagos directos a la agricultura, indemni-
zación compensatoria, ayudas agroambientales, prima al mantenimiento y compensatoria de
la ayuda a la forestación y actualización del Registro de Explotaciones Agrarias, campaña
2008/2009.

— Datos del beneficiario:

Nombre: Sergio Ávila Bengoa.

NIF: 076024703C.

Dirección: Villa de Rota, 18.

Municipio: Santa Cruz de la Sierra.

C.P.: 10260.

Provincia: Cáceres.

Expediente: 48/0234.

Campaña: 2008.

Financiación FEADER (63,00%): 1.575.

Financiación MARM (19,30%): 480.

Financiación CAE (17,70%): 445.

Cuantía total: 2.500.

— Desglose de superficie indemnizables:

SUP. CULTIVO (HAS) SUP. FORRAJERA (HAS) GANADO U.L. TOTALES

62.83 183.26 302 174.250

U.L. cultivo U.L. forrajera UGM UGM/ha

31.42 142.83 105,4 0.74

Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes, contando a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación de esta Resolución, ante la Dirección General o ante el Consejero de
Agricultura y Desarrollo Rural tal y como disponen en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente. Mérida, a 8 de junio de 2009. El Director
General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.: Antonio Cabezas García”.
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El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2009 sobre notificación de resolución recaída
en el expediente n.º 60/0417, correspondiente a la ayuda a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2009083634)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución de la Dirección General
de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura, dictada con fecha 8 de junio de 2009, recaída en expediente número
60/0417, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. Jacinto Sánchez Fernández, con
DNI n.º 011761362J, con domicilio a efecto de notificaciones en Antón, 4, en el municipio de
Malpartida de Plasencia, de la provincia de Cáceres, con relación a la ayuda de indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, se comunica la misma, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 18 de septiembre de 2009. El Director General de Política Agraria Comunitaria,
ANTONIO CABEZAS GARCÍA.

A N E X O

“El Director General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura ha resuelto conceder, al beneficiario que a conti-
nuación se especifica, la ayuda de indemnización compensatoria en determinadas zonas
desfavorecidas una vez examinada su solicitud y la documentación aportada, cumpliéndose
así los requisitos particulares de la ayuda contenidos en el artículo 52 de la Orden de 28 de
enero de 2008, por la que se regula el procedimiento para la solicitud, tramitación y conce-
sión de las ayudas del régimen de pago único, otros pagos directos a la agricultura, indemni-
zación compensatoria, ayudas agroambientales, prima al mantenimiento y compensatoria de
la ayuda a la forestación y actualización del Registro de Explotaciones Agrarias, campaña
2008/2009.

— Datos del beneficiario:

Nombre: Jacinto Sánchez Fernández.

NIF: 011761362J.

Dirección: Antón, 4.

Municipio: Malpartida de Plasencia.
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C.P.: 10680.

Provincia: Cáceres.

Expediente: 60/0417.

Campaña: 2008.

Financiación FEADER (63,00%): 1.575.

Financiación MARM (19,30%): 480.

Financiación CAE (17,70%): 445.

Cuantía total: 2.500.

— Desglose de superficie indemnizables:

SUP. CULTIVO (HAS) SUP. FORRAJERA (HAS) GANADO U.L. TOTALES

5.00 48.91 76 53.910

U.L. cultivo U.L. forrajera UGM UGM/ha

5.00 48.91 64 1.31

Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes, contando a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación de esta Resolución, ante la Dirección General o ante el Consejero de
Agricultura y Desarrollo Rural tal y como disponen en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente. Mérida, a 8 de junio de 2009. El Director
General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2009 sobre notificación de resolución recaída
en el expediente n.º 98/1002, correspondiente a la ayuda a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2009083635)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución de la Dirección General
de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura, dictada con fecha 8 de junio de 2009, recaída en expediente número
98/1002, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. Ángel María Preciado Barrera, con
DNI n.º 08678517-L, con domicilio a efecto de notificaciones en Ricardo Romero, 70, en el
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municipio de Almendralejo, de la provincia de Badajoz, con relación a la ayuda de indemniza-
ción compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, se comunica la misma, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 18 de septiembre de 2009. El Director General de Política Agraria Comunitaria,
ANTONIO CABEZAS GARCÍA.

A N E X O

“El Director General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura ha resuelto conceder, al beneficiario que a conti-
nuación se especifica, la ayuda de indemnización compensatoria en determinadas zonas
desfavorecidas una vez examinada su solicitud y la documentación aportada, cumpliéndose
así los requisitos particulares de la ayuda contenidos en el artículo 52 de la Orden de 28 de
enero de 2008, por la que se regula el procedimiento para la solicitud, tramitación y conce-
sión de las ayudas del régimen de pago único, otros pagos directos a la agricultura, indemni-
zación compensatoria, ayudas agroambientales, prima al mantenimiento y compensatoria de
la ayuda a la forestación y actualización del Registro de Explotaciones Agrarias, campaña
2008/2009.

— Datos del beneficiario:

Nombre: Ángel María Preciado Barrera.

NIF: 008678517L.

Dirección: Ricardo Romero, 70.

Municipio: Almendralejo.

C.P.: 06200.

Provincia: Badajoz.

Expediente: 98/1002.

Campaña: 2008.

Financiación FEADER (63,00%): 1.176,9534.

Financiación MARM (19,30%): 358,69056.

Financiación CAE (17,70%): 332,53604.

Cuantía total: 1.868,18.

— Desglose de superficie indemnizables:

SUP. CULTIVO (HAS) SUP. FORRAJERA (HAS) GANADO U.L. TOTALES

97.20 0.00 0 51.100

U.L. cultivo U.L. forrajera UGM UGM/ha

51.10 0 0 0
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Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes, contando a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación de esta Resolución, ante la Dirección General o ante el Consejero de
Agricultura y Desarrollo Rural tal y como disponen en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente. Mérida, a 8 de junio de 2009. El Director
General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 2 de octubre de 2009 sobre comienzo de operaciones de
amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada Real del Camino
Viejo”, en el término municipal de Valencia del Ventoso. (2009083745)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, la realización del amojonamiento de la vía
pecuaria Cañada Real del Camino Viejo, en el término municipal de Valencia del Ventoso, y
de conformidad con lo establecido en los artículos 18 y siguientes del vigente Reglamento de
Vías Pecuarias de Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado mediante decreto
49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de fecha 14 de marzo), se hace público para general
conocimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las 10,00 horas del día 10 de
noviembre de 2009 en el entronque del camino de las Cañadas y la vía pecuaria; en las
inmediaciones de la línea FFCC y el puente del río Ardila.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la sección de vía pecuarias, osten-
tando D. Gregorio Salcedo Madero la representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a dicho acto y hacer la manifes-
taciones que consideren oportunas, por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles
colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 2 de octubre de 2009. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBER-
TEAU CABANILLAS.
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RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2009, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación del suministro de “Equipamiento de
material deportivo, material didáctico, mobiliario general, parque infantil,
pupitres y cocina-oficio en el Colegio Público de Prácticas (6+12 uds.), en
Cáceres”. Expte.: ESUM0901001. (2009062841)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Equipamientos.

c) Número de expediente: ESUM0901001.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Equipamiento de material deportivo, material didáctico, mobi-
liario general, parque infantil, pupitres y cocina-oficio en el Colegio Público de Prácticas
(6+12) en Cáceres.

c) Lotes: Sí.

d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 84, de 5 de
mayo de 2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe sin IVA: 204.207,88 €.

Importe del IVA: 29.465,24 €.

Importe total: 233.673,12 € (IVA incluido).

Cofinanciado en un 80% por el P.O. FEDER de Extremadura 2007-2013.

Eje 6, TP 75 Inversiones en Infraestructuras en Materia de Educación.

Anualidad 2009: 233.673,12 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 11 de septiembre de 2009.

b) Contratistas: 

Lote CO: Cocina-oficio: Innovaciones Técnicas Nodur, S.L.L., en la cantidad de 10.242,59 €
(IVA incluido).

Lote DP: Material deportivo: Galván Sport, S.L., en la cantidad de 23.371,24 € (IVA
incluido).
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Lote MD: Material didáctico: Campus Jobs, S.L., en la cantidad de 19.025,36 € (IVA
incluido).

Lote MG: Mobiliario general: Federico Giner, S.A., en la cantidad de 67.907,66 € (IVA
incluido).

Lote PI: Parque infantil: El Secretario, S.L., en la cantidad de 15.569,58 € (IVA incluido).

Lote PP: Pupitres: El Secretario, S.L., en la cantidad de 39.013,37 € (IVA incluido).

Mérida, a 11 de septiembre de 2009. La Secretaria General (Resolución de 31/01/05, DOE
n.º 13, de 3/02/05), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

• • •

RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2009, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación del suministro de “Equipamiento de
material deportivo, material didáctico, mobiliario general, parque infantil,
pupitres y cocina-oficio en el Colegio Público Nuevo (3+6 uds.), en
Malpartida de Plasencia”. Expte.: ESUM0901002. (2009062842)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Equipamientos.

c) Número de expediente: ESUM0901002.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Equipamiento de material deportivo, material didáctico, mobi-
liario general, parque infantil, pupitres y cocina-oficio en el Colegio Público Nuevo (3+6
uds.) en Malpartida de Plasencia.

c) Lotes: Sí.

d) Diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 85, de 6 de
mayo de 2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe SIN IVA: 151.905,49 €.

Importe del IVA: 22.029,58 €.

Importe total: 173.935,07 € (IVA incluido).
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Cofinanciado en un 80% por el P.O. FEDER de Extremadura 2007-2013.

Eje 6, TP 75 Inversiones en Infraestructuras en Materia de Educación.

Anualidad 2009: 173.935,07 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 11 de septiembre de 2009.

b) Contratistas: 

Lote CO: Cocina-oficio: Fricoper, S.L., en la cantidad de 5.308,74 € (IVA incluido).

Lote DP: Material feportivo: Galván Sport, S.L., en la cantidad de 21.191,32 € (IVA
incluido).

Lote MD: Material didáctico: Campus Jobs, S.L., en la cantidad de 16.849,56 € (IVA
incluido).

Lote MG: Mobiliario general: Federico Giner, S.A., en la cantidad de 49.957,16 € (IVA
incluido).

Lote PI: Parque infantil: El Secretario, S.L., en la cantidad de 15.569,58 € (IVA incluido).

Lote PP: Pupitres: El Secretario, S.L., en la cantidad de 19.503,54 € (IVA incluido).

Mérida, a 11 de septiembre de 2009. La Secretaria General (Resolución de 31/01/05, DOE
n.º 13, de 3/02/05), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

• • •

RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2009, de la Secretaría General, por la
que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del suministro
de “Equipamiento de parques infantiles con destino a centros públicos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura”. Expte.: ESUM0801027. (2009062858)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Equipamientos.

c) Número de expediente: ESUM0801027.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

Código CPA: 43-Código CPV: 43325000-7.

a) Descripción del objeto: Equipamiento de parques infantiles con destino a centros públi-
cos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) Número de unidades a entregar: Las detalladas en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

c) División por lotes y números: No procede.

d) Lugar de entrega: La entrega se efectuará en los centros docentes de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura indicados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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e) Plazo de entrega: Noventa días a partir de la fecha de la firma del contrato.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios objetivos de adjudicación: Los indicados en el apartado C del Cuadro Resu-
men de Características en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

— Calidad de los artículos ofertados.

— Precio unitario de la oferta.

— Tiempo de respuesta para la entrega, distribución, montaje e instalación.

— Garantía adicional.

— Tiempo de respuesta para el mantenimiento y servicio posventa.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 831.081,03 €.

IVA (16%):  132.972,97 €.

Importe total: 964.054,00 € (IVA incluido).

Cofinanciado en un 80% por el P.O. FEDER de Extremadura 2007-2013.

Eje 6, TP 75 Inversiones en Infraestructuras en Materia de Educación.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: El 5% del importe de adjudicación, sin IVA, según art. 83.1 de la LCSP.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio de Equipamientos.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfonos: 924 007780/924 007781.

e) Fax: 924 007774.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con anterioridad a las 14
horas del día 19 de noviembre de 2009.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.

b) Otros Requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14 horas del día 19 de noviembre
de 2009.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.
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c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.

2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No procede.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá el día 23 de noviembre de 2009 para la
calificación de la documentación presentada por los licitadores en el “Sobre 1”. El
resultado de la misma, y en su caso la subsanación de la documentación presentada,
se expondrá en el tablón de anuncios de la Consejería, sito en C/ Marquesa de Pinares,
18, de Mérida. En el mismo anuncio se fijará el día y hora del acto público de apertura
de las ofertas económicas.

e) Hora: 9,30 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Todos los sobres deberán ir firmados por el proponente y debidamente cumplimentados
con la siguiente información:

— Razón social de la empresa/entidad/nombre de la personal física.

— CIF o NIF de la empresa/personal física.

— Denominación del expediente objeto de la contratación.

— Nombre, apellidos y NIF de la persona que firma la proposición.

— Dirección, teléfono, fax y correo electrónico de contacto a efectos de notificaciones.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

28 de septiembre de 2009.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 28 de septiembre de 2009. La Secretaria General (Resolución de 31/01/05; DOE
n.º 13, de 3/02/05), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.
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CONSEJERÍA DE LOS JÓVENES Y DEL DEPORTE

RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2009, de la Secretaría General, por
la que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del “Servicio
de comedor de la residencia estable de deportistas en la ciudad deportiva
de Cáceres y explotación del servicio de cafetería en el mismo centro”.
Expte.: 0921121CA094. (2009062860)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de los Jóvenes y del Deporte.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Administración
General, Gestión Económica y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0921121CA094.

2.- OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: Servicio de comedor de la residencia estable de deportistas en la
ciudad deportiva de Cáceres y explotación del servicio de cafetería en el mismo centro.

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Características Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgencia.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN:

Cuantía: 425.378,50 € (IVA excluido).

IVA: 29.776,50 €.

Importe máximo de licitación: 455.155,00 €.

Anualidades:

2009: 78.690,00 €.

2010: 227.557,50 €.

2011: 148.887,50 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1.a) y 1.b).
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b) Domicilio: Avda. de las Américas, 4.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 003818.

e) Telefax: 924 003862.

f) Página web: http://contratacion.juntaextremadura.net

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: No se exige clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del octavo día (8) natural a partir
del siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese
con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Consejería de los Jóvenes y del Deporte.

2.ª Domicilio: Avda. de las Américas, 4.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses
contados desde la apertura de las proposiciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere
anterior.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Avda. de las Américas, 4.

c) Localidad: Mérida 06800.

d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá el tercer día hábil siguiente al de la fecha
límite de presentación de proposiciones para la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el Sobre 1. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se hará público a través del Perfil del
Contratante del órgano de contratación: http://contratacion.juntaextremadura.net. La
Mesa de Contratación se volverá a reunir el quinto día hábil siguiente a la apertura del
Sobre 1 para el trámite de subsanación de errores o aclaraciones y apertura del Sobre 2.
Si esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 9,30 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES: 

Todos los sobres deberán ir firmados por el proponente y debidamente cumplimentados
con la siguiente información:
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— Razón social de la empresa/entidad/nombre de la persona física.

— CIF o NIF de la empresa/persona física.

— Denominación del expediente objeto de la contratación.

— Nombre, apellidos y NIF de la persona que firma la proposición.

— Dirección, teléfono, fax y correo electrónico de contacto a efecto de notificaciones.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio, serán abonados por el
adjudicatario antes de la firma del contrato.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No procede.

13.- FUENTE DE FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma.

14.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 28 de septiembre de 2009. El Secretario General (P.D. de 30/07/07, DOE n.º 92),
JUAN JOSÉ MALDONADO BRIEGAS.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 14 de septiembre de 2009,
de la Gerencia del Área de Salud de Badajoz, por la que se convoca, 
por procedimiento abierto, la contratación del suministro de “Víveres
(pescado fresco y congelado) con destino al Área de Salud”. 
Expte.: CS/01/1109039835/09/PA. (2009062864)

Advertido error en el texto del anuncio de licitación de la Gerencia de Área de Salud de Bada-
joz, cuyo objeto es la contratación del suministro de víveres “pescado fresco y congelado”
expediente CS/01/1109039835/09/PA, publicado en el Diario Oficial de Extremadura n.º 189,
de 30 de septiembre de 2009, se procede a la siguiente rectificación:

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Donde dice: 

“Extensión total del contrato incluida prórroga: 398.883,18 € (en caso de que proceda)”.
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Debe decir: 

“Extensión total del contrato: 190.441,59 € s/IVA”.

8.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

Fecha límite de presentación 15 días naturales contados a partir del día siguiente a la
publicación de la corrección en el DOE.

10.- OTRAS INFORMACIONES: 

La corrección del Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res así como el resto de la documentación, se publicará nuevamente en el Perfil del
Contratista a partir de la publicación de la corrección de errores en el DOE:

http://contratacion.juntaextremadura.net

Badajoz, a 1 de octubre de 2009. El Gerente del Área de Salud de Badajoz (P.D. Resolución
de 25/11/08 (DOE n.º 234, de 03/12/08), EMILIO DOBLARE CASTELLANO.

• • •

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 14 de septiembre de 2009, de
la Gerencia del Área de Salud de Badajoz, por la que se convoca, por
procedimiento abierto, la contratación del suministro de “Víveres (verduras
y preparados congelados, grasas comestibles) con destino al Área de
Salud”. Expte.: CS/01/1109039836/09/PA. (2009062865)

Advertido error en el texto del anuncio de licitación de la Gerencia de Área de Salud de Bada-
joz, cuyo objeto es la contratación del suministro de víveres “verduras y preparados congela-
dos, grasas comestibles” expediente CS/01/1109039836/09/PA, publicado en el Diario Oficial
de Extremadura n.º 187, de 28 de septiembre de 2009, se procede a la siguiente rectificación:

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Donde dice: 

“Extensión total del contrato incluida prórroga: 373.575,04 € (en caso de que proceda)”.

Debe decir: 

“Extensión total del contrato: 186.787,52 € s/IVA”.

8.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

Fecha límite de presentación 15 días naturales contados a partir del día siguiente a la
publicación de la corrección en el DOE.

10.- OTRAS INFORMACIONES: 

La corrección del Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res así como el resto de la documentación, se publicará nuevamente en el Perfil del
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Contratista a partir de la publicación de la corrección de errores en el DOE.

http://contratacion.juntaextremadura.net

Badajoz, a 1 de octubre de 2009. El Gerente del Área de Salud de Badajoz (P.D. Resolución
de 25/11/08 (DOE n.º 234, de 03/12/08), EMILIO DOBLARE CASTELLANO.

• • •

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 14 de septiembre de 2009, de la
Gerencia del Área de Salud de Badajoz, por la que se convoca, por
procedimiento abierto, la contratación del suministro de “Víveres (carnes) con
destino al Área de Salud”. Expte.: CS/01/1109039837/09/PA. (2009062866)

Advertido error en el texto del anuncio de licitación de la Gerencia de Área de Salud de Bada-
joz, cuyo objeto es la contratación del suministro de víveres “carnes” expediente
CS/01/1109039837/09/PA, publicado en el Diario Oficial de Extremadura n.º 187, de 28 de
septiembre de 2009, se procede a la siguiente rectificación:

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Donde dice: 

“Extensión total del contrato incluida prórroga: 299.140,20 € (en caso de que proceda)”.

Debe decir: 

“Extensión total del contrato: 149.570,10 € s/IVA”. 

8.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

Fecha límite de presentación 15 días naturales contados a partir del día siguiente a la
publicación de la corrección en el DOE.

10.- OTRAS INFORMACIONES: 

La corrección del Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res así como el resto de la documentación, se publicará nuevamente en el Perfil del
Contratista a partir de la publicación de la corrección de errores en el DOE: 

http://contratacion.juntaextremadura.net

Badajoz, a 1 de octubre de 2009. El Gerente del Área de Salud de Badajoz (P.D. Resolución
de 25/11/08 (DOE n.º 234, de 03/12/08), EMILIO DOBLARE CASTELLANO.

• • •
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CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 14 de septiembre de 2009,
de la Gerencia del Área de Salud de Badajoz, por la que se convoca, 
por procedimiento abierto, la contratación del suministro de “Víveres
(panadería y repostería) con destino al Área de Salud”. 
Expte.: CS/01/1109039893/09/PA. (2009062867)

Advertido error en el texto del anuncio de licitación de la Gerencia de Área de Salud de Bada-
joz, cuyo objeto es la contratación del suministro de víveres “panadería y repostería” expe-
diente CS/01/1109039893/09/PA, publicado en el Diario Oficial de Extremadura n.º 188, de
29 de septiembre de 2009, se procede a la siguiente rectificación:

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Donde dice: 

“Extensión total del contrato incluida prórroga: 321.423,36 € (en caso de que proceda)”.

Debe decir: 

“Extensión total del contrato: 160.711,68,42 € s/IVA”.

8.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

Fecha límite de presentación 15 días naturales contados a partir del día siguiente a la
publicación de la Corrección en el DOE.

10.- OTRAS INFORMACIONES: 

La corrección del Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res así como el resto de la documentación, se publicará nuevamente en el Perfil del
Contratista a partir de la publicación de la corrección de errores en el DOE:

http://contratacion.juntaextremadura.net

Badajoz, a 1 de octubre de 2009. El Gerente del Área de Salud de Badajoz (P.D. Resolución
de 25/11/08 (DOE n.º 234, de 03/12/08), EMILIO DOBLARE CASTELLANO.

• • •

RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2009, de la Secretaría General,
por la que se hace pública la adjudicación del contrato de “Seguro de
responsabilidad civil/patrimonial para el Servicio Extremeño de Salud”. 
Expte.: CSE/99/1109021001/09/PNCP. (2009062851)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Gestión Económica y Contra-
tación Administrativa. Secretaría General.
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c) Número de expediente: CSE/99/1109021001/09/PNCP.

d) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: http://contratacion.juntaextremadura.net

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Contratación de un seguro de responsabilidad civil/patrimonial
para el Servicio Extremeño de Salud.

c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 66516500-5.

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOE, BOE Y DOUE.

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 101, de 28/05/2009, BOE n.º
133, de 02/06/2009 y DOUE n.º S 95-136874, de 19/05/2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 4.076.000,00 € (exento de IVA).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 1 de septiembre de 2009.

b) Contratista: Zurich España, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A.

c) Importe o canon de adjudicación:

Importe total: 3.668.400,00 € (exento de IVA).

Mérida, a 30 de septiembre de 2009. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

• • •

RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2009, de la Gerencia del Área de Salud de
Plasencia, por la que se desiste del procedimiento de contratación para la
“Adquisición de diverso aparataje médico, mobiliario y enseres para el montaje
de la planta de hospitalización breve de Psiquiatría del Hospital Virgen del
Puerto de Plasencia”. Expte.: CS/07/1109040949/09/PA. (2009062924)

Se desiste del procedimiento de contratación “adquisición de diverso aparataje médico,
mobiliario y enseres para el montaje de la planta de hospitalización breve de Psiquiatría del
Hospital Virgen del Puerto de Plasencia”, n.º expte. CS/07/1109040949/09/PA, debido a un
error en el Cuadro Resumen de Características, Anexo al Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, en la concreción del procedimiento en que debe producirse la entrega de la
documentación relativa a los criterios de adjudicación del contrato por los participantes en
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el expediente, que impediría la adjudicación del presente contrato con las garantías legal-
mente exigidas.

Plasencia, a 6 de octubre de 2009. El Gerente del Área de Salud de Plasencia (P.D. Resolu-
ción de 25/11/2008, DOE n.º 234, de 3/12/2008), VÍCTOR M. BRAVO CAÑADAS.

AYUNTAMIENTO DE EL TORNO

ANUNCIO de 2 de octubre de 2009 sobre aprobación provisional del Plan
General Municipal. (2009083752)

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha 30-09-2009 ha aprobado provisionalmente el Plan
General Municipal de El Torno; de conformidad con lo establecido en el art. 77.2.2.3 de la
Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(LSOTEX) y art. 122.2 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura, aprobado por
Decreto 7/2007, de 23 de enero, se somete de nuevo a información pública el expediente
por el periodo de un mes, a contar a partir de la última publicación efectuada en los Boleti-
nes Oficiales o en el periódico Hoy de Extremadura.

Toda la documentación, incluido el informe de sostenibilidad ambiental, podrá ser examinada
en las dependencias municipales por cualquier interesado, a fin de que se formulen las
alegaciones que se estimen pertinentes.

El Torno, a 2 de octubre de 2009. El Alcalde, JULIÁN ELIZO MUÑOZ.

AYUNTAMIENTO DE PUEBLONUEVO DE MIRAMONTES

EDICTO de 15 de julio de 2009 sobre proyecto de adopción de Escudo
Heráldico Municipal. (2009ED0757)

Aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento la adopción del escudo de armas municipal, en
cumplimiento de cuanto dispone el artículo 71 del Decreto 63/2001, de 2 de mayo, de la
Consejería de Presidencia de la Junta de Extremadura, de regulación de símbolos, tratamien-
tos honores de las Entidades Locales, se expone al público el expediente por quince días, a
los efectos de que cuantos tengan interés en el asunto puedan examinarlo y alegar lo que
estimen conveniente.

Pueblonuevo de Miramontes, a 15 de julio de 2009. El Alcalde, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ
GARCÍA.
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